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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

DECLARA 

 
su repudio y preocupación por la liberación por parte del Juzgado Penal N° 2 

de la ciudad de Rosario del detenido acusado de intento de homicidio al 

Suboficial Gabriel Sanabria. 

 

 
 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Gabriel Sanabria tiene 25 años, es oriundo de la localidad santafesina 

de San Javier y fue baleado días pasados en la ciudad de Rosario mientras 

cumplía sus funciones donde permanece internado en “estado crítico” luego 

de haber sido abordado por cinco delincuentes que dispararon desde un 

vehículo robado cuando el agente policial trató de identificarlos en un control 

de rutina. 

Con solo 20 años ingresó en la policía de Santa Fe, para la que siempre 

trabajó en reparticiones policiales de Rosario. Primero trabajó en la Policía 

Motorizada y luego en comisarías y cuerpos como el Comando Radioeléctrico 

y la Brigada de Control Urbano. Su grado en la fuerza es el de suboficial. 

Sin embargo, el delincuente, detenido el pasado jueves 9 de junio del 

corriente año, fue liberado horas después por orden del Juez, además se le 

entrego el motovehiculo el cuál se trasladaba, remarcamos de que no era 

titular del mismo, según lo que pudimos averiguar cómo medio, los motivos 

serían que no cree en el  procedimiento que realizaron y por tal motivó aparto 

a los oficiales que actuaron de su cargo, además le retiró sus armas,  hasta 

que se investiguen. 
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Realmente, vivimos en el mundo del revés donde la policía detiene, 

detiene, detiene y que la justicia libera, libera, libera. 

Por todo lo expuesto, se solicita el acompañamiento y la aprobación de 

la presente iniciativa. 

 

 
 

 
 
 
 


